
Rectorado

UNAP
Resolución Rectoral N' 0261-2026-UNAp

lquitos, 25 de Iebrero de 2026

vtsfo:

El Oficio N' 157-VRINV-UNAP-2026, presentado el 24 de febrero de 2026, por el v¡cerrector de lnvest¡gac¡ón, sobre
enca rgo de func¡ones;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0229-2025-UNAP, de fecha 19 de febrero de 2026, que autor¡za el viaje en
cornisión de servicio a la ciudad de Lima del 23 al 24 de febrero de 2025, de don Roger Ru¡z Paredes, ¡deñtificado con
DNI N'10830076, vicerrector de lnvest¡gac¡ón (VRINV), de doña Reyna Gladys Cárdenas Vda. De Reátegu¡, ¡dentif¡cada
con DNI N" 05243227, directora de Bienestar Universitario (DBU), de don Carlos Fernando Aguilar Hérnande¿,

¡dentificado con DNI N" 053429869, diredor general de Adm¡n¡strac¡ón (DGA), de doña M¿rietta Beatr¡z Morey Perez,

¡dent¡ficada con DNI N" 40440627, Especialista eñ Presupuesto, doña Melissa del Carmen Saldaña Navas, identif¡cada
con DNI N' 44735776, Especial¡sta en Presupuesto, don W¡lson Panduro Cur¡tima, ¡dent¡ficado con DNI N" 05282285,
jefe de la Unidad de Recursos Humanos y don G¡no Paolo Acosta Nunes, ident¡ficado con DNI N" 41904050, especialista

en INVIERTE.PE, Contratado por Locac¡ón de Serv¡c¡os en la Unidad Ejecutora de lnversiones, con la f¡nal¡dad de
partic¡par las mesas técnicas de trabajo en coord¡nac¡ón con la Asoc¡ac¡ón Nac¡onal de uñiversidades Públicas (ANUPP),

convocado por la D¡rección General de Educac¡ón Superior Un¡vers¡tar¡a - DIGESU, que se real¡¿ará en dicha ciudad;

Que, mediante of¡c¡o de v¡sto, don Roger Rui¿ Paredes, v¡cerrector de lnvestigación, solicita al redor encargar el
Vicerrectorado de lnvest¡gac¡ón (VRINV) del 23 al 24 de febrero de 2026, a don Juan de D¡os.lara lbarra, v¡cerrector
Académico (VRAC), m¡entras dure 5u v¡aje en com¡s¡ón de serv¡cio, según Resolución Rectoral N" 0229-2026-UNAP, de
fecha 19 de febre.o de 2026;

Que, es atr¡buc¡ón del vicerrector académ¡co, reempla¿ar al vicerrector de ¡nvest¡gac¡ón en caso de aulencia o
imped¡mento temporaly al rector en caso de ausenc¡a o ¡mped¡mento temporal de ambos, conforme se establece en el
l¡teral b)delartículo 116'del Estatuto de la UNAP;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto admin¡strat¡vo que tenga eficacia ant¡cipada a su emis¡ón, sólo s¡

fuera más favorable a los adm¡nistrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cacia del acto el

supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopción. Tamb¡éñ t¡ene ef¡cac¡a antic¡pada la declarato.¡a de nulidad y los

actos que se d¡cten en enmienda;

De conformidad con el numeral 17.1) y 17.2) del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedim¡ento Administrativo
General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la act¡vidad académ¡ca

de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón administrativa, económica y financ¡era, y a solicitud del v¡cerrector de lnvest¡gac¡ón, se

em¡te el presente ado resolut¡vo; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolucióñ de
Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTfcU[o ÚNlco,- Encargar, con eficacia anticipada al 23 de febrero de 2026, a don Juañ de Dios .lara lbarra,
v¡cerrector académ¡co (VRAC), las func¡ones de vicerredor de ¡nvest¡gac¡ón (VRlNv) de la Un¡vers¡dad Nacional de la
Amaronia Peruana (UNAP), haita el 24 de febrero de 2026, en mér¡to a los fundamentos expuestos en la presente

lución rectoral

, comuníquese y archívese

RodilTello
R ir Benz fuestá
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